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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

MIRANDA – CAUCA 
 

Miranda Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Por venir conforme a derecho y por ser este Despacho competente, admítase la 
solicitud de matrimonio elevada por el señor JORGE ENRIQUE GUTIERREZ 
VELASCO quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 4.713.069 expedida en 
Miranda Cauca y la señora LUZ MARIA TAQUINAS quien se identifica con cédula 
de ciudadanía N° 25.530.130 expedida en Miranda Cauca, en consecuencia el 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Miranda Cauca, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE, la anterior solicitud de MATRIMONIO CIVIL, invocada por 
los señores JORGE ENRIQUE GUTIERREZ VELASCO y LUZ MARIA TAQUINAS. 
 
SEGUNDO: FÍJESE el tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024), a las diez de 
la mañana (10:00 am), como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 
Matrimonio Civil entre los contrayentes JORGE ENRIQUE GUTIERREZ VELASCO 
Y LUZ MARIA TAQUINAS. 
 
TERCERO: TÉNGASE como testigos a JOHAN HAWIN GUTIERREZ VELASCO 
quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 1.114.887.135 expedida en Florida 
Valle y MONICA CUNDA MARTINEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía 
N° 1.059.063.065 expedida en Miranda Cauca. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a las partes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
 
 
 

SEGUNDO ANADEIRO MONCAYO JURADO  


